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 1.  DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

Plan Anual de Adquisiciones 
No. Plan de Adquisiciones 2026 

Consecutivo N/A 

Tipo de Presupuesto Asignado INVERSIÓN 

Nombre de Proyecto o de la Necesidad que se incluyó en el 
Anual de Adquisiciones 

OPTIMIZACIÓN DE LA CALIDAD DEL ASEGURAMIENTO CON ENFOQUE 
DE RIESGO EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

Código BPIN No.  2024080010095 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

 Fecha de elaboración del estudio previo: (dd/mm/aaaa) ENERO DE 2026 

 Nombre del funcionario que diligencia el estudio previo: MARTHA LIA PEREIRA OÑATE 

 Dependencia solicitante: SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD  

 Tipo de Contrato: 
Prestación de Servicios 
Profesionales 

Otro: N/A 

 

3. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Decreto 1082 de 2015 SECCIÓN 2. SUBSECCIÓN 1. PLANEACIÓN Artículo 2.2.1.1.2.1.1.) 

3.1. Descripción de la 
necesidad que se 
pretende 
satisfacer con el 
proceso de 
contratación 

Teniendo en cuenta que la Constitución Política de Colombia define en su artículo 48 que la Seguridad Social es un servicio 
público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control de Estado, del mismo modo el 
artículo 49 de la Carta, señala que la seguridad social en salud es un servicio público por el cual se garantiza a todas las 
personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. 
 
La Ley 715 de 2001 establece taxativamente en el artículo 43, artículo 44, y artículo 45 del CAPÍTULO II, Titulo III, las 
COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES EN EL SECTOR SALUD, lo transcrito a continuación. 
Artículo 43. Competencias de los departamentos en salud: 
 
43.1. De dirección del sector salud en el ámbito departamental. 
43.1.7. Promover la participación social y la promoción del ejercicio pleno de los deberes y derechos de los ciudadanos en 
materia de salud y de seguridad social en salud. 
Artículo 44. Competencias de los municipios. 
44.1. De dirección del sector en el ámbito municipal: 
44.1.3. Gestionar y supervisar el acceso a la prestación de los servicios de salud para la población de su jurisdicción. 
44.1.4. Impulsar mecanismos para la adecuada participación social y el ejercicio pleno de los deberes y derechos de los 
ciudadanos en materia de salud y de seguridad social en salud. 
Artículo 45. Competencias en salud por parte de los Distritos. Los distritos tendrán las mismas competencias que los 
municipios y departamentos, excepto aquellas que correspondan a la función de intermediación entre los municipios y la 
Nación. (….) 
 
La Ley 100 de 1993, en su artículo 153, modificado por el artículo 3 de la Ley 1438 de 2011, establece como principio del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud SGSS, en su numeral 3.10, la participación social, que es la intervención 
de la comunidad en la organización, control, gestión y fiscalización de las instituciones y del Sistema en conjunto. 
 
La Ley 1751 de 2015, “Por medio de la cual se regula el derecho fundamental a la salud y se dictan otras 
disposiciones”, establece el derecho fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo. 
Comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el 
mejoramiento y la promoción de la salud. El Estado adoptará políticas para asegurar la igualdad de trato y oportunidades 
en el acceso a las actividades de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación para todas las 
personas. ; señalando en su artículo 12, que el derecho fundamental a la salud, comprende el derecho de las personas a 
participar en las decisiones adoptadas por los agentes del sistema de salud que la afectan o interesan. 
 
Con relación al Plan de Desarrollo 2024-2027 Barranquilla a Otro Nivel, Barranquilla será ejemplo nacional de una ciudad 
con mayor oferta de servicios públicos de calidad y especialmente condiciones favorables de progreso para sus ciudadanos 
más vulnerables. Garantizaremos la seguridad, la sana convivencia y el progreso para todos, Barranquilla tendrá una 
calidad de vida soportada en planificación integral del territorio. mediante una política pública al cierre de brechas sociales, 
donde la igualdad de oportunidades permita liberar el potencial del desarrollo social, economico, cultural, político y 
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ambiental de nuestra ciudad y todos sus habitantes, seremos una Barranquilla a Otro Nivel. Artículo 4. Estructura del 
Plan de Desarrollo, el presente Plan de Desarrollo se estructura en cuatro (4) líneas estratégicas articuladas mediante 
una cadena de resultados que comprende los componentes, los programas, los proyectos, las metas y los indicadores de 
productos de la siguiente manera:  A. LINEA ESTRATEGICA, CIUDAD SEGURA Y SOLIDARIA, letra C. COMPONENTE: 
CIUDAD SALUDABLE CIUDAD FELIZ.  
 
Artículo 10: COMPONENTE CIUDAD SALUDABLE, CIUDAD FELIZ: Mediante este componente se realizaran las 
acciones enfocadas a obtener una población más saludable, con una visión estratégica de gestión del riesgo en salud, la 
cual será implementada a través de acciones transversales y articuladas con diferentes agentes y actores del sistema, que 
posibiliten una gestión integral y pertinente para lograr los mejores resultados en la salud, intervenciones de diagnóstico 
temprano que aseguren un manejo y tratamiento oportuno. Además, se realizarán acciones articuladas para intervenir los 
determinantes que impactan la salud en busca de mejorar el bienestar y la calidad de vida de los ciudadanos.  Lo anterior 
en el marco de los lineamientos del Plan Decenal de Salud Pública (PDSP) 2022-2031, y los lineamientos metodológicos, 
técnicos y operativos de gestión integral en salud, establecidos en la Resolución 100 de 2024 del Ministerio de Salud y 
Protección Social. 
 
ARTICULACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
 
El programa: 10.1. Atención Integral en Salud tiene como objetivo principal garantizar el acceso efectivo a los servicios 
de salud de los ciudadanos, sin barreras de acceso, accediendo de manera oportuna y continua a los servicios, a través 
del aseguramiento con calidad y la prestación del servicio mediante redes integradas e integrales. Dentro de los proyectos 
de este programa son los siguientes se encuentra el 10.1.3. Optimización de la Calidad del Aseguramiento con enfoque 
de riesgo, el cual tiene como objeto garantizar el acceso real y efectivo al aseguramiento en salud para una atención digna, 
mediante el monitoreo, seguimiento y evaluación de los riesgos en salud. Se propone la creación de una unidad de 
inspección y vigilancia de la calidad en el aseguramiento, con el fin de fortalecer el equipo de trabajo de la Secretaría de 
Salud en acciones estratégicas, operativas y coyunturales. Esta unidad se encargará de promover el goce efectivo del 
aseguramiento con calidad, garantizando que los servicios de salud sean prestados de manera óptima y acorde a las 
necesidades de la población. 
 
Por tanto, busca mejorar la calidad en la prestación del servicio público de salud de población del Distrito de Barranquilla. 
La alternativa consiste en fortalecer la capacidad administrativa contando con el talento humano y los insumos necesarios 
para adelantar la inspección vigilancia y control de las entidades administradoras de planes de beneficios de salud (EAPB) 
a fin de garantizar que se aplican los criterios para la selección y prestación del servicio público de salud a los beneficiarios 
y se garantizan sus derechos. Lo anterior debe garantizar que se cumplan las mejores condiciones de accesibilidad para 
el aseguramiento y se garantice la atención a los usuarios con la calidad y los términos que establece la normatividad. 
 
Así mismo, se debe fortalecer el Servicio de gestión de peticiones, quejas, reclamos y denuncias, realizando el seguimiento 
a la recepción, gestión, trámite y respuesta oportuna a las PQRSD que se radican en la plataforma tecnológica, para atender 
los requerimientos del cliente interno y externo, ofreciendo respuestas de fondo y con calidad evitando los riesgos 
 
En este orden de ideas, la Secretaria Distrital de Salud, cuenta con una estructura organizacional que la apoya de manera 
transversal en el desarrollo de sus funciones, entre las cuales se encuentra la Oficina de Aseguramiento, Oficina de 
Atención en Salud, Oficina de Garantía de la Calidad, Oficina de Proyectos en Salud y Oficina de Salud Pública, las cuales 
ejercerán las Políticas de Participación Social en Salud – PPSS, garantizando  y fortaleciendo el derecho que tiene la 
ciudadanía para su participación y apropiación de mecanismos y condiciones para ejercer las decisiones ligadas al 
cumplimiento del derecho fundamental a la salud, en el marco de la Ley Estatutaria de Salud y en armonía con la Política 
de Atención Integral en Salud -PAIS. 
 
Por su parte el Decreto Acordal 0801 de 2020 adoptó la estructura orgánica de la administración central de la Alcaldía del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y estableció en su artículo 88, entre otras, las funciones de la 
Secretaría Distrital de Salud, así: 
 

FUNCIONES PRIMARIAS FUNCIONES SECUNDARIAS 

Gestionar, diseñar e implementar 
estrategias para garantizar la cobertura 
universal del aseguramiento de la 
población del Distrito de Barranquilla, 
con enfoque diferencial, en el marco de 
las competencias legales y 
constitucionales. 
 

(…) 
- Garantizar la afiliación y la prestación de los servicios de salud del primer 
nivel de complejidad a la población pobre y vulnerable del Distrito. 
- Adelantar acciones de monitoreo y seguimiento sobre el funcionamiento del 
Sistema de Seguridad Social en Salud (SGSSS) en el Distrito, relacionadas 
con el acceso y calidad de los servicios de salud y la satisfacción de las 
expectativas y necesidades de los usuarios. 
(…) 



 
  
  
  
 
  

                                                                                                                                                           Código: MA-GC-F-018 

 

FORMATO DE ESTUDIOS PREVIOS 

  

Versión 1.2. 
Fecha de aprobación: 31/01/2024 

   
  

 
 

Dirigir las acciones de  Inspección y 
vigilancia  del aseguramiento en salud a 
las Entidades Administradoras de 
Planes de Beneficios de Salud (EAPB) 
del Distrito  de Barranquilla, frente a la 
administración del riesgo financiero, la 
gestión del riesgo en salud, la 
articulación de los servicios que 
garantice el acceso efectivo, la garantía 
de la calidad en la prestación de los 
servicios de salud y la representación del 
afiliado ante el prestador mediante una 
acción articulada y coordinada de los 
diferentes actores,  en el marco de sus 
competencias legales 
(….) 

- Garantizar la prestación de servicios en salud a la Población Pobre No 
Asegurada (PPNA) y migrante del distrito de Barranquilla, en cumplimiento de 
lo establecido en el marco jurídico vigente. 
(…) 
- Realizar seguimiento a la ejecución de los recursos de salud en el Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, conforme a las disposiciones 
de orden nacional y territorial. 
 

 
En este orden de ideas, la Secretaria Distrital de Salud, cuenta con una estructura organizacional que la asista en el 
desarrollo de sus funciones, las cuales se anuncian a continuación: Oficina de Aseguramiento, Oficina de Atención en 
Salud, Oficina de Garantía de la Calidad, Oficina de Proyectos en Salud y Oficina de Salud Pública. 
 
El artículo 89 del citado Decreto Acordal establece que la Oficina de Aseguramiento tendrá las siguientes funciones 
primarias: 
 

FUNCIONES PRIMARIAS FUNCIONES SECUNDARIAS 

Realizar acciones encaminadas a 
garantizar el aseguramiento en salud a 
la población del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, 
con criterios de justicia y equidad social, 
en el marco del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud.  
 

(….) 
- Gestionar, diseñar e implementar estrategias para garantizar la cobertura 
universal del aseguramiento de la población del Distrito, de acuerdo con los 
lineamientos de orden nacional y territorial.  
- Realizar seguimiento y monitoreo para minimizar las barreras 
administrativas para el ingreso al sistema de salud, mediante el desarrollo de 
mecanismos para la identificación plena de las personas, la afiliación oportuna 
y la gestión de novedades derivadas de esta. 
(…) 
 

. 
 
Realizar las acciones de inspección y 
vigilancia del aseguramiento en salud a 
las Entidades Administradoras de 
Planes de Beneficios de Salud (EAPB), 
frente a la administración del riesgo 
financiero, la gestión del riesgo en salud, 
la articulación de los servicios que 
garantice el acceso efectivo, la garantía 
de la calidad en la prestación de los 
servicios de salud y la representación del 
afiliado ante el prestador, mediante una 
acción articulada y coordinada de los 
diferentes actores  en el marco de sus 
competencias legales 

- Realizar seguimiento a la administración de la base de datos de población 
afiliada al régimen subsidiado, en cumplimiento de lo establecido en las leyes 
y reglamentos vigentes. 
- Adelantar acciones de monitoreo y seguimiento sobre el funcionamiento del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) en el Distrito, 
relacionadas con el acceso y calidad de los servicios de salud y la satisfacción 
de las expectativas y necesidades de los usuarios. 
- Realizar visitas de Inspección y Vigilancia para la verificación de la gestión 
de la Entidades Promotoras de Salud (EPS) en su rol de asegurador, de 
acuerdo con las disposiciones legales establecidas.  
- Realizar asistencia técnica, mesas de trabajo y capacitación a las Entidades 
Administradora de Planes de Beneficios (EAPB), en el marco de sus 
competencias legales y constitucionales. 
- Realizar visitas de Auditoria a las Entidades Promotoras de Salud (EPS), de 
acuerdo con las disposiciones legales y normativas vigentes. 
- Realizar seguimiento a las acciones de mejora de las Entidades Promotoras 
de Salud (EPS), relacionadas con la gestión del riesgo en salud, de acuerdo 
con las competencias del aseguramiento.  
- Realizar la articulación y coordinación requerida con las Entidades 
Administradoras de Planes de Beneficios de Salud (EAPB) en la organización 
de la red integral de prestación de servicios de salud, de acuerdo con el 
Modelo de Salud Distrital según las necesidades de la población y de las 
contingencias en salud derivadas de la dinámica del sistema. 
(….) 
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Así mismo, para el logro de los objetivos en Salud, el Servicio de Atención a la Comunidad – SAC, como grupo y programa 
funcional del despacho de la Secretaria Distrital de Salud, desarrolla sus funciones bajo el marco de la Resolución 2063 
del 2017 del MSPS, “Por la cual se adopta la Política de Participación Social en Salud – PPSS”, donde le corresponde 
liderar la Política de Participación Social en Salud - PPSS en el Distrito de Barranquilla, para dar respuesta a las 
problemáticas, necesidades, dificultades, oportunidades, limitaciones y debilidades que afectan la participación social en 
salud, en la perspectiva de dar cumplimiento al marco legal vigente y, por ende, a la realización del derecho humano de 
participación que se encuentra vinculado bajo una lógica de interdependencia con el derecho a la salud (artículo 12 de la 
Ley 1751 de 2015 y artículo 136 de la Ley 1438 de 2011). 
 
Lo anterior se desarrolla bajo cinco (5) ejes definidos en el punto 6.5 EJES ESTRATEGICOS Y LINEAS DE ACCION, del 
anexo de la Resolución 2063 del 2017 del MSPS, (pag.40): 1. Fortalecimiento Institucional, en que el estado cumpla con 
su papel de garante; 2. Empoderamiento de la ciudadanía y las organizaciones sociales en salud, el desarrollo de 
capacidades por parte de la ciudadanía para que logre cumplir un rol activo y el desarrollo pleno de la ciudadanía en salud; 
3. Impulso a la cultura de la salud, en donde el Estado debe fomentar el desarrollo de la apropiación de la salud en la vida 
cotidiana y en el ejercicio del cuidado (colectivo) y del autocuidado (individual) como elemento esencial para el cumplimiento 
del derecho a la salud; 4. Control social en salud, el control ciudadano sobre los recursos públicos, las instituciones y los 
actores del sistema es un elemento crucial para la garantía del derecho a la salud y para que la ciudadanía apropie de 
manera significativa la construcción social de la salud; y 5. Gestión y garantía en salud con participación en el proceso de 
decisión, de permitir que la ciudadanía apropie instrumentos de gestión del sector salud para impulsar la definición, 
implantación y control de políticas, programas, proyectos y servicios de salud. 
 
Por lo anterior, El SERVICIO DE ATENCION A LA COMUNIDAD - SAC, a fin de atender de manera integral los 
requerimientos de la comunidad, debe disponer de  un profesional idóneo que realice actividades de asesoría y  soporte 
enmarcadas en el proceso de atención inmediata a casos incidentes y prevalentes de quejas, reclamos, peticiones y 
solicitudes en general que los usuarios de Barranquilla instauran ante la Secretaria Distrital de Salud por cualquier causa 
relacionada con la atención integral en salud  de los ciudadanos y recibidas por diversos tipos de canales, llámese vía 
celular, telefónica,  redes sociales, página web u otros medios, de tal forma que su no conformidad sea atendida de manera 
oportuna, de fondo y favorable para el ciudadano, así como interactuar con la comunidad para realizar las actividades de 
participación social. 
 
El objetivo que se pretende alcanzar es lograr la satisfacción de los usuarios que instauran las diferentes PQRSD en el 
SAC, a fin de realizar la intermediación ante las diferentes empresas administradoras de planes de beneficios e instituciones 
prestadoras de servicios de salud para finalmente dar cumplimiento a la necesidad de atención en salud del usuario en el 
Distrito de Barranquilla e interactuar con la comunidad en el marco de la Política de Participación Social en Salud – PPSS, 
para la atención integral de la comunidad. 
 
De acuerdo a lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que la planta global de personal del Distrito de Barranquilla 
No dispone del RECURSO HUMANO suficiente e idóneo, según certificado de inexistencia, expedido por la Secretaría de 
Gestión Humana, se requiere contratar un profesional para que realice las actividades de fortalecimiento del sistema 
integrado de atención a la comunidad de la Secretaría Distrital de Salud. 

3.2 OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN 

3.2.1. Objeto 
contractual: 

Para atender la necesidad, se requiere contratar la: “LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE ATENCIÓN CIUDADANA EN SALUD DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA”. 

3.2.2 Clasificación 
UNSPSC: 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, es el siguiente: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de Personal Temporal  
 

3.2.3 
Especificaciones  

del Objeto 
Contractual 

Para dar cumplimiento a las competencias asignadas al Distrito de Barranquilla, se requiere contratar los servicios de una 
trabajadora social para el desarrollo de la Política de Participación Social en Salud – PPSS, que permita garantizar el 
derecho a la participación social en salud y su fortalecimiento y a la ciudadanía la apropiación de mecanismos y condiciones 
para ejercer la participación social en salud en las decisiones para el cumplimiento del derecho fundamental a la salud 
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3.2.4 Autorizaciones, 
permisos y Licencias  
Requeridos para la  
Ejecución del Objeto  
Contractual. 

No Aplica. 

3.2.5 Documentos  
técnicos para el  
desarrollo del  
proyecto: 

No aplica.  

3.3 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

3.3.1 Obligaciones del 
Contratista: 

OBLIGACIONES GENERALES:  
 
1). Efectuar el cargue de los documentos contractuales a su cargo, en la plataforma SECOP II. 
2). Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad.  
3). Guardar absoluta reserva en relación con toda la información que maneje con ocasión de las actividades contempladas en la propuesta técnica.  
4). El contratista deberá aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, 
pensión y A.R.L.), mes vencido, aun cuando no se proponga al cobro. 
5). Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de algún cambio en su situación tributaria deberá 
presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaría de Hacienda.  
6). Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA.  
7). Atender las instrucciones lineamientos que durante el desarrollo del contrato sean impartidas por la supervisión y corregir de forma inmediata 
cualquier falla o error que se cometa. Igualmente Informar oportunamente por escrito al supervisor del contrato sobre los inconvenientes que afecten 
el desarrollo del mismo.  
8). Cumplir con el objeto del contrato de acuerdo con todas y cada una de las obligaciones establecidas en el mismo, así como las actividades 
específicas del estudio previo, haciendo seguimiento permanente a la ejecución del contrato.  
9) Participar activamente en las reuniones programadas por la supervisión sean presenciales o virtuales, en los cuales deberá aportar los respectivos 
informes de avance técnico y acoger las sugerencias, recomendaciones que se presenten y aprueben durante el mismo.  
10) Entregar con cada informe de gestión un anexo con los datos e información requeridos para el desarrollo de estrategias de comunicación y 
divulgación a la comunidad de las actividades ejecutadas en el contrato.  
11) Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidos y formulados en el Estudio Previo, en la propuesta y los requeridos por el Distrito.  
12) Cumplir de buena fe y a cabalidad con el objeto del contrato.  
13) El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del presente contrato, en el término de diez (10) días 
contados a partir de su suscripción, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital.  
14)El contratista se obliga a presentar sus informes de ejecución contractual de manera mensual ante el supervisor designado, aun cuando no se 
proponga al cobro. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 
1. Recepcionar, gestionar y hacer seguimiento a las Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias - PQRSD que 
ingresan por la línea de atención a la comunidad y otros canales, para dar una respuesta oportuna y con calidad al 
ciudadano. 

2. Atender al cliente externo, recepcionar, tramitar y gestionar las PQRSD que presenten los ciudadanos del Distrito de 
forma presencial en los diferentes puntos de atención al ciudadano ubicados en las cinco localidades del Distrito de 
Barranquilla: Localidad Suroccidente, localidad Suroriente, localidad Norte – Centro Histórico, localidad Metropolitana, 
localidad Riomar. 

3. Medir la satisfacción del usuario a través de la aplicación de encuestas, tabular y analizar la información, y generar los 
informes pertinentes solicitando los planes de mejora a las entidades implicadas. 

4. Realizar actividades con el equipo extramural del SAC y demás dependencias de la Secretaría Distrital de Salud en las 
visitas programadas y de reacción inmediata para el seguimiento de PQRSD, proceso de participación social en salud y 
otras actividades comunitarias.  

5. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus competencias, para el alcance de las metas de los proyectos, 
programas y el cumplimiento de los fines misionales de la Secretaría Distrital de Salud. 
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3.3.2. Obligaciones 
del Distrito de 
Barranquilla: 

• Realizar los pagos estipulados en los términos y condiciones estipuladas en este estudio previo y en el contrato. 

• Realizar seguimiento a la ejecución del objeto del contrato. 

• Ejercer la supervisión del contrato. 

• Recomendar los ajustes que requiere el contrato en términos de plazos, condiciones, obligaciones o demás 
aspectos que se requieran. 

• Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el cumplimento de sus obligaciones 
contractuales. 

3.4 Modalidad de  
selección, 

justificación  
y fundamentos  
jurídicos. 

Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 de 2015 Artículo 
2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar 
bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad 
Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de 
consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con 
actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
El presente, se enmarca en un contrato de prestación de servicios profesionales, lo cual justifica su contratación directa. 

3.5 Valor Estimado 
del Contrato y 
Justificación de 
este 

El valor total de la contratación es de VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS PESOS M/L ($ 
22.713.600) incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
La suma anterior, se obtiene de la información contenida en el Estudio de Mercado.  
 

 
Estructura Capítulo/ 

Artículo 
Descripción 

Capítulo/ Artículo 
Dep Fuente 

Valor 
contratación 

 
 
 
 
Artículo 

2.3.2.02.02.008 

OPTIMIZACIÓN DE 
LA CALIDAD DEL 
ASEGURAMIENTO 
CON ENFOQUE DE 
RIESGO 

11 

ICLD – 
Ingresos 

Corrientes de 
Libre 

Destinación 

$ 22.713.600 

 

3.5.1 Certificado de 
disponibilidad 
Presupuestal 

La contratación, cuenta con el siguiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
 

Número: 202601106 

Valor: $ 22.713.600 

Autorizados 
por  

Jefe de la Oficina de Presupuesto/Secretaria 
Distrital de Hacienda 

 

3.5.2 Variables 
consideradas para 
calcular el 
presupuesto 
oficial: 

Las variables que se consideraron para calcular el presupuesto oficial de esta contratación son las siguientes: 
Análisis del sector, así como la idoneidad y experiencia en las actividades a Desarrollar. 

3.5.3 Forma de Pago 
del Contrato 

La forma de pago de la presente contratación será:  
 
Seis (06) pagos mensuales iguales por valor de TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS PESOS M/L ($ 3.785.600) 
 
Cada pago estará precedido por la presentación de cuenta de cobro o factura, presentación de informes de gestión, recibo 
a satisfacción por parte del supervisor del contrato, certificación de encontrarse al día con el sistema integral de seguridad 
social, y el pago de impuestos a que haya lugar, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
El pago se realizará de acuerdo con el PAC. 

3.6. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 



 
  
  
  
 
  

                                                                                                                                                           Código: MA-GC-F-018 

 

FORMATO DE ESTUDIOS PREVIOS 

  

Versión 1.2. 
Fecha de aprobación: 31/01/2024 

   
  

 
 

3.6.1 Requisitos Habilitantes. 
Para este proceso, los requisitos habilitantes, que se exigirán serán los siguientes: 

3.6.1.1 Capacidad 
Jurídica 

• Propuesta en la cual debe dejar constancia de su responsabilidad tributaria en cuanto al IVA y declaracion de 
no encontrarse incurso en  inhabilidades e incompatabilidades 

• Copia de cedula de ciudadanía. 

• Registro Único Tributario (RUT) expedido por la DIAN expedido dentro de los últimos treinta (30) días. 

• Certificación del cumplimiento de las obligaciones con los sistemas generales de seguridad social integral 
(Salud Pensión) 

• Formato Único de Hoja de Vida diligenciado emitido por el SIGEP con aprobación de la secretaría solicitante. 

• Formato único de Declaración Juramentada de Bienes y Rentas y Actividades Económicas Privadas de 
persona natural. 

• Fotocopia de Tarjeta, Matricula y/o Licencia Profesional en caso de que aplique. 

• Certificado de vigencia de la Tarjeta, Matricula y/o Licencia profesional en caso de que aplique.  

• Certificaciones de estudios y títulos. 

• Certificaciones de experiencia laboral. 

• Libreta militar (En el caso que se requiera - varón menor de cincuenta (50) años). 

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por el órgano competente según la profesión en caso de 
que aplique.  

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación. 

• Certificado de no Reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la 

República. 

• Certificado de inexistencia de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional. 

• Certificado de Medidas Correctivas – RNMC 

• Certificados del Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

• Certificado consulta de inhabilidades por delitos sexuales 

• Examen médico preocupacional (Decreto 1072 de 2015). 

• Afiliación al sistema de seguridad social (Salud y Pensión) 
 
 
Nota: la información solicitada en el presente ítem debe ser cargada en el SECOP II 

3.6.1.2 Experiencia  
EL CONTRATISTA DEBERÁ ACREDITAR TÍTULO PROFESIONAL DE TRABAJADORA SOCIAL CON UNA 
EXPERIENCIA GENERAL MÍNIMA DE 15 MESES 

3.6.1.3 Capacidad 
Financiera 

No Aplica 

3.6.1.4.  Capacidad 
Organizacional  

No Aplica 

3.6.2. Factores de 
Evaluación  

No Aplica 

3.6.3 Reglas de 
desempate de Ofertas 

No Aplica 

3.7 Análisis de 
riesgos y forma de 
mitigarlo. 

El Distrito de Barranquilla, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y de los artículos 
2.2.2.1.1.2., artículo 2.2.1.1.1.6.1., artículo 2.2.1.1.1.6.3 y el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2., del Decreto 1082 de 2015 
y con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente procede a 
tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. Ver Anexo A. Matriz de Riegos. 

3.8 Garantías:  

El marco normativo vigente establece: 
En el presente contrato no aplica la exigencia de garantías, debido a su cuantía, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 7, numeral 5 de la ley 1150 del 2007 que taxativamente expresa que las garantías no serán obligatorias en los 
contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la 
menor cuantía y los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 

3.9. Interventoría o 
Supervisión: 

Nombre del funcionario: MARTA LIA PEREIRA OÑATE 

Identificación del funcionario: 49.743.043 

Cargo: Asesor 
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Dependencia: SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 

3.9.1 Necesidad de 
contar con 
Interventoría cuando 
los contratos superen 
la menor cuantía 

No Aplica 

3.10 Plazo de 
Ejecución del 
Contrato 

Los futuros contratos tendrán un plazo de ejecución será de seis (6) meses, contado a partir de la fecha de inicio de este, 
una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

3.11 Liquidación del 
Contrato 

Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, no se requiere de liquidación en los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal del contrato se 
procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su terminación en los términos allí previstos. 

3.12 Sometimiento a 
un acuerdo 
comercial. 

No Aplica 

3.13 Constancia del 
cumplimiento del 
deber de análisis de 
las entidades 
estatales 

Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de 
Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo. VER ANEXO. 

FIRMA:       

 
 
 
 

NOMBRE:  STEPHANIE PAOLA ARAUJO BLANCO 

CARGO:     SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD  

PROYECTO: Marta Lia Pereira Oñate 
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Anexo A. MATRIZ DE RIESGOS 

El Distrito de Barranquilla, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los artículos Artículo 2.2.2.1.1.2., Artículo 2.2.1.1.1.6.1., Artículo 2.2.1.1.1.6.3. y el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2. del 

decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. Seguidamente, 

se identifican y describen los riesgos, según el tipo y la etapa del proceso de contratación en la que ocurre. Luego, se evalúan los riegos teniendo en cuenta su impacto y su probabilidad de ocurrencia y finalmente, se establece 

un orden de prioridad teniendo en cuenta los controles existentes y el contexto de los mismos, así: 
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 l
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c
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 d
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c
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 d
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 d
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 d
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b
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 d
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 d
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 d
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 c
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 d
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 d
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 d
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 d
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c
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 f
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 d
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 d
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 l
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 c
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 d
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d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 l
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 d
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c
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 d
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 d
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e
 o

tr
o

s
 h

e
c

h
o

s
 q

u
e

 t
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 d
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R
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 d
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R
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ió

n
 d

e
l 

ri
e

s
g

o
 

B
a
jo

 
C

a
te

g
o

rí
a

 

S
í 

¿
A

fe
c

ta
 l

a
 e

je
c

u
c

ió
n

 d
e
l 

c
o

n
tr

a
to

?
 

 

E
n

ti
d

a
d

 E
s
ta

ta
l 

 

P
e

rs
o

n
a

 r
e

s
p

o
n

s
a

b
le

 p
o

r 

im
p

le
m

e
n

ta
r 

e
l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

 

C
u
a

n
d

o
 s

e
 p

re
s
e

n
te

 e
l 
e

v
e

n
to

. 
F

e
c

h
a

 e
s

ti
m

a
d

a
 e

n
 q

u
e

 s
e

 

in
ic

ia
 e

l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

 

A
 l
a

 t
e

rm
in

a
c

ió
n

 d
e

 l
a

 e
je

c
u

c
ió

n
 d

e
l 

c
o

n
tr

a
to

. 

 

F
e

c
h

a
 e

s
ti

m
a

d
a

 e
n

 q
u

e
 s

e
 

c
o

m
p

le
ta

 e
l 

tr
a

ta
m

ie
n

to
 

    

V
e

ri
fi
c
a

c
ió

n
 d

e
l 
c

u
m

p
li
m

ie
n

to
 d

e
 

p
a

g
o

s
 a

 s
e

rv
ic

io
s

 p
ú

b
lic

o
s
. 

    ¿
C

ó
m

o
 s

e
 r

e
a

li
z
a

 e
l 

m
o

n
it

o
re

o
?

 

 

Monitoreo y revisión 

 

M
e

n
s
u
a

l 

 

P
e

ri
o

d
ic

id
a

d
 

¿
C

u
á

n
d

o
?
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